
 

 

 
 

 
CONSULTAS REALIZADAS 

 
Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA, relacionadas con el expediente de referencia. 
 

 
1.-) Agradezco me aclaren que no hay que presentar muestras. 
 
No se contempla dentro del concurso la entrega de  muestra de los productos ofertados para 
proceder a la adjudicación del mismo, sin embargo, sí se debe de incluir dentro del sobre o 
archivo electrónico Nº 2 la información relativa a los productos, según se indica en el 
Apartado 21. PROPOSICIÓN Y DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN.- en el Pliego 
Administrativo. 
 
2.-) Querría saber si es necesario cumplir tres años de facturación en los dos lotes para poder 
acceder a la adjudicación 
 
Tal como se indica en el apartado 5.2.- SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA del Pliego 
Administrativo “Se entenderá acreditada la solvencia económica – financiera por aquellas 
empresas que dispongan de una cifra de negocios global anual superior a 56.000,00 € 
anuales, para el lote 1, y 34.000,00 €, para el lote 2, en al menos uno de los tres últimos 
años, respectivamente·”. 
 
En consecuencia, se puede indicar en la oferta los años de los que disponga, teniendo en 
cuenta que se debe acreditar la solvencia económica – financiera  superior a 56.000,00 €  
Euros en el lote 1 y de 34.000,00 €, en el lote 2, en al menos uno de los tres últimos años. 
 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO 
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